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LICITACIÓN PÚBLICA LPU-2022-027/ WS3658929306 A TRAVES DE PORTAL  
DE COMPRAS (ARIBA) 

 
LEASING OPERATIVO DE VEHÍCULOS LIVIANOS PARA ESSBIO S.A., NUEVOSUR S.A., ESVAL S.A. Y 

AGUAS DEL VALLE S.A. 
 

1) ALCANCE: 
 

La presente Licitación tiene por objeto contratar el Servicio “Leasing Operativo de Vehículos Livianos para ESSBIO 
S.A., NUEVOSUR S.A., ESVAL S.A. y AGUAS DEL VALLE S.A.” (en adelante también “LAS EMPRESAS”) 
 
Este servicio consiste en el arriendo de vehículos livianos cuya cantidad aproximada es de 396 unidades, clasificados 
como furgones y camionetas, todos estos vehículos están destinados a prestar apoyo a los procesos operativos, 
administrativos que ESSBIO S.A. y NUEVOSUR S.A. poseen en la región del Bio Bio, Ñuble, Maule y O’Higgins. 
 
La cantidad aproximada de vehículos livianos para Esval S.A. y Aguas del Valle es de 361 unidades destinados a 
prestar apoyo a los procesos operativos y administrativos en la región de Valparaíso y Coquimbo. 
Para efectos de esta licitación, se han dividido en los siguientes Opciones de Adjudicación, los cuales contienen las 
opciones indicadas a continuación: 

 

Opciones de adjudicación Plazo (meses) 

Opción 1: Vehículos Livianos de ESSBIO S. A. 48 60 

Opción 2: Vehículo Livianos de NUEVOSUR S. A. 48 60 

Opción 3: Vehículo Livianos de ESVAL S.A. 48 60 

Opción 4: Vehículo Livianos de AGUAS DEL VALLE S.A. 48 60 

 
De las Opciones de Adjudicación señaladas anteriormente, el Proponente podrá ofertar por una, varias o 
todas ellas.  

 

2) CRONOGRAMA INICIAL DE LICITACION 
 

ACTIVIDAD FECHAS 

Venta Bases Licitación Desde el 12 al 15 de septiembre de 2022 

Entrega de Documentación de Acreditación 
según Art. 4° de B.A. 

Hasta las 11:00 hrs. del día 21 de septiembre de 2022 

Solicitud de Aclaraciones a Documentación de 
Acreditación según Art. 4° de B.A. 

Hasta el día 26 de septiembre de 2022. 

Recepción de Consultas según Art. 8° de B.A. Hasta las 13:00 hrs. del día 23 de septiembre de 
2022. 

Respuesta a Consultas según Art. 8° de B.A. 30 de septiembre de 2022 

Entrega boleta de seriedad de la oferta Hasta el día 05 de octubre de 2022 

Publicación del Evento de Oferta Técnica y 
Económica en Portal de Compras Ariba. 

06 de octubre de 2022 

Documentos Complementarios según Art. 8° de B.A. 11 de octubre de 2022 

Recepción Ofertas técnicas y Económicas en Portal 
Ariba, apertura técnica 

Hasta las 11:00 hrs. del día 11 de octubre de 2022 
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3) VENTA DE BASES 
 

Para obtener las bases de licitación deberá solicitarlas al correo licitaciones@essbio.cl, indicando los 
siguientes datos:  
 

➢ Código y Nombre de la licitación  
➢ Razón Social  
➢ RUT Empresa  
➢ Nombre de contacto - Teléfono  
➢ Correo electrónico  
➢ Dirección 

  

Se deja constancia que aquellos oferentes que soliciten las bases en una fecha muy cercana a algunos de 
los hitos de la presente licitación, no tendrán derecho a solicitar que estos hitos se prolonguen o a 
condicionar su oferta producto de ello. Sin perjuicio de lo anterior, en este caso se les entregará toda la 
documentación agregada a las bases de licitación que se hayan emitido previo a la fecha en que el 
proponente haya comprado los antecedentes de la licitación. 
 

Será responsabilidad del comprador consultar en la fecha correspondiente, la recepción conforme del correo 
electrónico y posterior habilitación en el portal Ariba por parte de ESSBIO S.A., no pudiendo alegar 
desconocimiento de ello en cualquier instancia posterior de la Licitación. 

 

PRECIO DE LAS BASES: $ 0 (sin costo)   
 
 

4) REQUISITOS PARA PODER PARTICIPAR 
 

Se deja constancia que sólo podrán presentarse a la Propuesta las Personas Jurídicas que hayan adquirido los 
antecedentes de la misma y que demuestren el cumplimiento de las siguientes exigencias conjuntamente: 
 
a) Que su iniciación de actividades sea anterior al año 2021 y tener el giro automotriz o de arriendo de vehículos.  
 
b) Tener uno o varios contratos u órdenes de compras, con una duración mínima de un (1) año y que contenga un 

arriendo mínimo de doscientos (200) vehículos livianos. Se entenderá como vehículos livianos aquellos que estén 
inscritos en el Registro de Vehículos Motorizados como Furgones, y Camionetas 4x2 y 4x4. 

 
c) Además, el proponente deberá acreditar tener un Estado de Flujo Efectivo de $213.000.000 el año 2021. 

 
 
Consultas en licitaciones@essbio.cl , fono +56 9 44145643 (Camila Rodríguez) 

 




